
Núm. 77.—Sábado 12 de Noviembre de 1870.

BSMS «6 I
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE TOBLICA LOS MARTES. «VES. SÁBADOS T DOMINGOS—PRECIO DE SOSIMO!! 20 PESETAS AL AfiO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

c á r c e l e s . ■—C ircular.
Aprobado por la Excma. Diputación de esta pro

vincia el presupuesto de las cantidades que se 
consideran necesarias para la manutención de los 
presos pobres de las cárceles de esta ciudad, cor
respondientes á los Juzgados y Depósito munici
pal de a misma, durante el año económico ac
tual, he tenido á bien disponer la publicación de' 
las cuotas que á cada uno de los pueblos del par
tido ha correspondido, interesándoles el pago de 
las mismas con la puntualidad que tan perentorio 
ó importante servicio exije.

Zaragoza 9 de Noviembre de 1870.—El Gober
nador, Sebastian Rol andi.
Re l a c ió n  (Le las ca'iüiclades (/ue ó, cada uno de los 

pueblos ha correspondido satisfacer por el expre
sado concepto.

PUEBLOS. Pesetas. Cs.

Alfajarin............................
Alfocea...............................
Cadrete......................  • • • ■
Casetas......................  • • • •
Cuarte................................
El Burgo...........................
Lajoyosa............................

676‘46
142‘14
400‘08
157*92 
207-93 
473*78 
126*34

Juslibol. ..'.......................
Leciñena............................
María.................................
Monzalbarba......................
Peñaflor..............................
Perdiguera........................
Pastriz...............................
La Puebla de Alfinden....
San Mateo..........................
Sobradiel...........................
Torrecilla..........................
Torres de Berrellen..........
Utóbo.................................
Villamayor. ... ................  
Vil]anueva de Gallego....

■ Zaragoza...........................
Zuera.................................

342*18 
771*21
384*29 
502*74
634'34
410*61
508*00
615*92 
471*14
215*83

89*50
563*27
526*42

1.210*77
752*78 

40.810*88
1.342*38

To t a l ..........  52.336*91

Negociado 4.°—Be n e f ic e n c ia  y  Sa n id a d .

a n u n c io .
Por renuncia del que la desempeñaba se halla 

vacante la Subdelegacion de Veterinaria del dis
trito del Pilar de esta capital. ,

Los aspirantes á la misma presentarán en este 
Gobierno sus instancias documentadas en el tér
mino de 15 dias.
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Zaragoza 9 de Noviembre de 1870.—El Gober
nador, Sebastian Rolandi.

ALCALDÍA CONSTITUCIONL DE BELCH1TE.

División que este Ayuntamiento ha hecho de la 
iurisdiccion municipal en dos distritos y tres co 
leo-ios electorales, según previene el decreto de 
17 de Setiembre del corriente y ley de 20 de 
Agosto.

PRIMER DISTRITO.—CASA CONSISTORIAL.

Colegio único.
Comprende las calles de la Dula, Convento, 

Meno-lanera, Portal, Mayor, San Antón, Barrio 
Alto”plaza Nueva, Ferial, Señor, Traiciones, Es- 
Garraman y San^Ramón.

SEGUNDO DISTRITO.—SAN JUAN.

Primen colegio.—San Juan.
Comprende las calles Subida de San Juan, pla

za Vieia Pica, Bajada de Barrios, Raque, San 
Martin, plaza del Salvador, San Roque é Iglesia.

Segundo colegio.—San Miguel.
Comprende las calles del Chicul, San Lorenzo, 

Medio, Emparrado, Pozo, Monjas y Santa Ana.
Y se anuncia al público por el Bo l e t ín de la 

provincia para satisfacción de los_interesal los. 
Belchite 7 de Noviembre de 18/0.—El Alcalde, 

Valero Cortés.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL
DE FUENTES DE GILOCA.

Este Ayuntamiento, en cumplimiento á lo dis 
puesto en el art. 8.° del decreto electoral de 17 de 
Setiembre último, ha dividido este termino mu 
nicipal en dos distritos y dos colegios, en la tor- 
ma siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CASA CONSISTORIAL.

Colegio único.
Comprende la plaza Mayor, calle del Mesón, 

Solana, Palacio, Yedra, Barranquillo y Bajera.
SEGUNDO DISTRITO. — ESCUELA DE NIÑOS.

Colegio único.
Comprende la calle del Chorrillo, bomo la Al

dea, Cuatro Esquinas, Castillo y Val del Olmillo 
con la del Horno.

Lo que se anuncia al público para su conoci
miento. , ,

Fuentes de Giloca 25 de Octubre de 18/0.—El 
Alcalde, Francisco Lázaro.

ALCADÍA POPULAR DE TORREHERMOSA.

Este Ayuntamiento, en virtud á lo que dispone 
el decreto de S. A. el Regente del Remo de 1 / de

Setiembre último, y en un todo conforme á lo dis
puesto en las leyes electoral y municipal de 20 
de Agosto próximo pasado, ha verificado la. divi
sión de este distrito municipal en la forma si
guiente: .

ÚNICO DISTRITO Y COLEGIO ELECTORAL.—CASA
CONSISTORIAL.

Lo que se anuncia al público para 
miento. .

Torrehermosa 2 de Noviembre de 
Alcalde, Juan García.

su conoci-

1870.—El

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE AZUARA.

El Ayuntamiento de este pueblo, cumpliendo 
con lo dispuesto en el art. 8.° del decreto electo
ral de 17 de Setiembre último, ha dividido este 
distrito electoral en dos distritos y tres colegios, 
en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.

Primea colegio.—Ccisa Cousistovidl.
Comprende las calles Posada, Muro, Molino, 

Topo, Rana, Cedazo, Verdad, Peregú, Virgen, 
San Agustín y Mayor.

Segundo colegio.—Escuela de niños.
Comprende las calles de Gaspar, Nueva, Eras, 

Rincón, Novena y Ferial.
SEGUNDO DISTRITO.

TetceT colegio.— San Juan.
Comprende las calles del Medio, Iglesia, Meca, 

Paradero,Horno, Sol, Mosca, Peligro, Chichodres, 
San Juan, Luna y Arrabal.

Lo que se hace saber al público á los fines pre- 
-venidos en el art. 9.° del referido decreto.

Azuara 2 de Noviembre de 1870.—El Alcalde, 
Santiago Casamayor.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ANENTO.

El Ayuntamiento de este pueblo, en cumpli
miento á lo prevenido en el art. 8.° del decreto 
de 17 de Setiembre último, ha procedido a la di
visión de su término en un distrito y un colegio, 
que á continuación se expresan:

DISTRITO.

Comprende la Iglesia, calle de la Acequia, la 
Alta y la del Recoció.

Colegio.
Comprende Casa del Ayuntamiento, calle del 

Medio y de la Plaza.
Anento 8 de Noviembre de 18/0.—El Alcalde, 

Matías Simón.

ALCALDÍA POPULAR DE VILLALENGUA.

El Ayuntamiento de este pueblo, de conformi
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dad con el art. 8.° del decreto de 17 de Setiembre 
último, procedió á la división de su término mu
nicipal en dos distritos y tres colegios, en la for
ma siguiente.-

PRIMER DISTRITO.

Comprende desde la Plaza hacia el Norte las 
calles del Pilar, Santa Lucía y Marquesa.

SEGUNDO DISTRITO.

Comprende desde la misma Plaza por Sur y 
Mediodía las calles Mayor, San José, Labradores 
y Torruntero con sus caseríos en despoblado.

PHmeT colegio.—Sala Consistorial.
Comprende las calles Torruntero, Labradores y 

Marquesa con los caseríos en despoblado.
Segundo colegio.—Casa Hospital.

Comprende las calles Mayor y San José.
Tercer colegio.—Escuela ele niños.

Comprende las calles del Pilar y Santa Lucía. 
Villalengua2 de Noviembre de 1870.—Ciríaco 

Pinos.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALHAMA.

El Ayuntamiento de este pueblo, en virtud de 
lo ordenado por S. A. el Regente del Reino en su 
decreto de 17 de Setiembre ultimo, y de confor
midad con las leyes electoral y municipal vigen
tes, ha practicado la división de este distrito mu
nicipal en dos distritos y tres colegios, en la for
ma siguiente:

PRIMER DISTRITO.—CUATRO ESQUINAS.

Comprende las calles Cuatro Esquinas, Cham
berí, Palacio, Espesurilla, Bodegas, Placeta, So
mera y Cantarranas.

SEGUNDO DISTRITO.—PLAZA DE LA LIBERTAD.

Comprende las calles Mayor, plaza Mayor, 
Castillo, La Cueva, San Roque y Puente.

Primer colegio.
Comprende las calles de Cuatro Esquinas, Cham

berí, Palacio, Espesurilla, Bodegas, Placeta y 
Cantarranas.

Segundo colegio.
Comprende las calles de la Plaza, Castillo, 

Puente, San Roque y Cueva.
Tercer colegio.

Comprende las calles Mayor y Somera.
Y se anuncia al público para su conocimiento.
Alhama 20 de Octubre de 1870.—El Presidente, 

Antonio Ariza.

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE MOROS.

El Ayuntamiento de este pueblo, en cumpli

miento á lo prevenido en el art. 8.° del decreto 
de 17 de Setiembre último, ha procedido á la,di
visión de su término y población en dos distritos 
y tres colegios que le corresponden, con arreglo 
á la escala del art. 34 de la ley municipal de 20 
de Agosto último, en la forma siguiente:

PRIMER DISTRITO.

Primer colegio.—Casa Consistorial.
Comprende las calles de Casas de campo, Por

tilla, Perul, Mayor é Higuera.
Segundo colegio.—Hospital.

Comprende las calles del Torrontero, Barrio 
Nuevo, Olmos y San Babil.

SEGUNDO DISTRITO.

Tercer colegio.—Escuela de niñas.
Comprende las calles de Fregadera, Muralla, 

Terrero, Medio y Nueva.
Lo que se hace saber al público para su cono

cimiento.
Moros 29 de Octubre de 1870.—El Alcalde, 

Gaspar Soriano.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE JARQUE.

Este Ayuntamiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 8.° del decreto electoral de 17 de 
Setiembre último, ha dividido este término mu
nicipal en dos distritos y tres colegios, en la for
ma siguiente:

PRIMER DISTRITO.

Comprende las calles Mayor, Abrigo, subiendo 
desde la Herrería de la villa, Horno, callizo de la 
Sacristana al Castillo.

SEGUNDO DISTRITO.

Comprende la calle Mayor desde la Herrería 
hasta el Molino, camino' Alto y Arco de Tor
recilla.
Primer colegio.—Plaza grande, Escuela de niños.

Comprende las calles Mayor, Abrigo, Arco de 
Alfajarin, concluyendo en el núm. 46 de la mis
ma calle Mayor.

Segundo colegio.—Casa del Ay untamiento.
Comprende desde el núm. 46 de la calle Mayor 

hasta el 103 de la misma con la bajada del ca
mino Alto, Arco de Torrecilla, inclusa la calle 
del Medio.

Tercer colegio.—Posada de María Moríanos.
Comprende desde el núm. 103 de la calle Ma

yor hasta el Molino, con camino Alto y Palomera.
Lo que se anuncia al público para su conoci

miento.
Jarque 3 de Noviembre do 1879.—El Alcalde, 

Antonio Ballesteros.
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PUEBLOS.
TRIGO.

CABEZAS

DE PARTIDO.

Ps. Cs.

PROVINCIA bE ZARAGOZA.

Es t a d o del precio-medio Ve Hau tenido en dicHa promncia los artículos

PESAS Y MEDIDAS LEGALES DE CASTILLA.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

CEBADA
CEN

TENO.

FANEGA.

Ps. Cs. Ps. Cs.

I GAR- 
MAIZ. IBANZOS. ARROZ. ACEITE. VINO.

AGUAR
DIENTE.

CAR- 
ÑERO.

TO
CINO.

DE DE CE- 
TRIGO. BADA.

ARROBA. a r r o ba . LIBRA. ARROBA.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

„„ » ^r«-. " - " *• S“r"*"

TRIGO. CEBADA.

Ps. Cs.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRICO-DECIMAL

GRANOS.

CEN
TENO.

GAR
BANZOS.

ARROZ.

HECTOLITRO.
KILOGRAMO.

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

CALDOS.

ACEITE.
AGUAR
DIENTE.

CAR
NERO .

LITR O .

Ps. Cs. PS. Cs. Ps. Cs.

CARNES.

TOCINO.

k il o g r a mo ,

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

PAJA.

DE 
CEBADA.

k il o g r a mo .

Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca ........
3el chite....
Borja.........
Calatayud..
Caspe........
Daroca.....
'Ejea...........
La Almunia 
'Pina........... 
Sós...........  
Tarazona... 
¡Zaragoza .

8*50 
11*48

7*00
11*50 
10*75 
11*00

9*25 
15*00 
10*80

8*25
11*00
11*93

3*00 
5*25 
3*00 
6*00 
4*40
6*00 
4*50

13*00 
4*50 
3*75
3*75 
5*68

3*25
»
» 

6*53
» 

6*75 
3*00

»
»
»

6*25
6*77

» 
» 
»

9*25 
»

8*50
5'31 10*75 
5'65 14'00
» 14*50

3*00 22*00 
8-00 15*00 
6*001 13'89
» 18*00

6*50 12*75 
6*67 13*39

7*00

6*50 
4*88*, 
6‘25 
5*50, 
9-00
9*00'
6*48
8'50 
8*00, 
6‘25

13*50 
15*00
14*50 
15*50
11*50 
16*25
17*00 
15*00
15*74 
13*50 
16*00
14*15

1*12 
1*25 
1*37 
1'25 
1'40 
1*18 
0*75 
2*00 
1*78 
2*25 
1'75 
2*12

4*50) 
8*00 
6*50 
4*25 
5*65 
7*00 
9*50 
9*00 
6*48 
3*00 
5*75 
6‘94

0*50
0*37
0*56
0*71
0*65
0*44
0*75
0*75
0*63
0*42 
0*50
0*64

»
»
»

0*48
»

0*37
» 

0*50
»
»
»

0*52

0*55
»

0*97
1'00
1*00 
0*54 
1*00 
0*65
1*00 
0*50
0*63 
0*88

0*50
0*40
0*25
0*13
0*30
0*50
0*62
0*50
0*46
0*75 
0'28 
0*44

» 
0*40

» 
0*13 
0*25 
0*62

15-31 
21*34 
12*61
20*72 
19*36' 
19*81

0'62 16‘66
>/ 

0*46
» 

0'2$
»

27*01 
19*46 
14*86 
19*81 
21'50

5‘40 
9‘45 
5*40

10*81 
7*98

10‘81 
8*10

23*41 
8*10
6*78 
6*75 

10*24

5*85
:

11*75 
» 

12*16
5'40 

»
»
» 

11*26 
12*19

» I
»
»

9*57
10 ‘41

»
5*40 

14*41 
10*81

» 
11*71 
12*02

0*08
»

0*73 
0‘94 
1*20 
1‘24| 
1*80 
1‘29 
1*21
1‘56 
1*09 
1*20

0*60
»

0*59
0*41
0*54
0*47
0*78
0*78
0*56
0*76 
0*69
0*54

0*05 
1*19 
1'15 
1'23 
0*91 
1*29 
1*35 
1*19 
1'25 
1'07
1‘27
1*12

0*06
0*08
0*07
0*08
0*08
0*09
0*05
0*12 
0*11 
0*14 
0*10
0*13

0*27
0‘48
0'40 
0'25 
0*33 
0'43

0-55
0*39
0*18
0'34
0*43

0*08 
0*78 
1*21 
1'52 
1*38
0*98 
1'62 
1*62 
1*37
0*92 
1*08 
1*39

»
»
»

1'02
» 
1*81
8 I
l‘08|

» 
» 

1*14

1*08
»

2*17 
2*17 
2*17 
1*20 
2*17 
1*411 
2*n' 
1*09
1'62;
1*92

0*04 
0*03 
0*02 
0*04 
0*09 
0*17

u*17 
0*06 
0*09 
0*04

>"> I 
0*03

» I 
0*04 
0'09 
0*19 
0*19

» 
0'17 j

» i 
0'09 I 

»

To t a l e s 126*46 62*83 32*55 41'13 152*13 77*36, 177*64 18‘22 76*57 6‘92 V87 8‘72

Precio-med-io fle-BneraZenlapro-a 10'54' 5*23 5‘42j 5*87 13*82 7*03’ 14*80 1*52 6*38 0-57 0‘47| 0-79

2‘75‘13

0*43 0*3í 19*07 9*43 9*60 10*79 1*18 0*60 0*09 0*39 1*22 1*04 1*68 0*04 0*03

FANEGA.

Pesetas. Cénts-

HECTOLITRO.

Pesetas. Cénts.

LOCALIDAD.

, i Precio máximo. .
Tr ig o ....... | ídem mínimo. . .

í Precio máximo. . 
Ce b a d a  ...jj¿em mínimo. . •

15
7

13
3

00 
00
oo 
oo

27
12
23

5

Zaragoza 24 de Octubre de 1870.-E1 Jefe de la Sección de Fomen

01
61
41
40

La Almunia. 
Borja.
La Almunia. 
Borja.

Domingo Garcia.-V.° B.’-El Gobernador, Tomás de A. Arderías.
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ADMINISTRACION DIOCESANA
DE ZARAGOZA.

Al devolver los Ayuntamientos de los pueblos 
de esta diócesis, en esta provincia, las bulas so
brantes de los años 1867, 68 y 69, debieron efec
tuar el pago de las expendidas; y como sea ur
gentísimo realizarlo para poder rendir esta Ad
ministración de Cruzada las cuentas que con 
insistencia le reclama la Superioridad, espero que 
las Corporaciones municipales que se hallan en 
este caso, acudirán á solventar sus descubiertos 
en el improrogable termino de 15 dias, á contar 
de la inserción del presente anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, y trascurrido sin verifi- 
cario se solicitará el apremio al Sr. Gobernador 
de la misma.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1870.—El Admi
nistrador de Cruzada, Vicente Ribera.

COMISARÍA DE GUERRA DE ZARAGOZA.

El Comisario de Guerra, Inspector del Hospital 
militar de esta plaza,
Hace saber: Que de once y media á doce del dia 

23 del actual se ha de subastar en la Contraloría 
del Hospital militar de ésta ciudad el abasteci
miento por un año de leche de burra, bajo las 
condiciones que expresa el pliego que se hallará 
de manifiesto en dicho establecimiento todos los 
dias; advirtiendo que el precio limite se expondrá 
al público en la puerta del referido Hospital dos 
dias antes del de la subasta.

Zaragoza 8 deNoviembre de 1870.—Juan Mira.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente hago saber: Que para pago de 

cierto crédito tengo acordado la venta en pública 
subasta de los bienes siguientes:

Escudos.
1 .a Una paridera sita en la partida de 

Dehesa de Valseca; confrontante por Norte, 
Saliente,' Mediodia y Poniente con monte: 
tasada en cincuenta escudos...................... 50

2 .a Un abejar en mal estado, sito en 
Val de Recordin; confrontante por los cua
tro puntos cardinales con montes: tasado 
en sesenta escudos  60

3 .a Un corral sito en la partida del Va- 
carizal; confrontante por los cuatro puntos 
cardinales con montes: tasado en ciento 
diez escudos................................................ 110

4 .a Una viña yerma regadío en el Len
tiscar; de cabida un cahíz cuatro fanegas, 
equivalentes á ochenta y cinco áreas ochen
ta y dos centiáreas: confrontante por Sa
liente con acequia baja, al Mediodia con 
viña de Joaquin Ardeo, al Norte con Tomás 
Reneseves, y al Poniente con Tobo: tasada 
en ciento cuarenta escudos......................... 140

5 .a Otra viña yerma en el Lentiscar, 
regadío; de cabida un cahíz dos hanegas, 
equivalentes á setenta y una áreas cin
cuenta y dos centiáreas: confronta al Nor
te con herederos de D. Domingo Bosque, 
al Saliente con acequia baja, al Mediodia 
con herederos de Manuel Lasierra, y al 
Poniente con herederos de D. Silvestre 
Bosque: tasada en ciento veinte escudos. . 120

6 .a Un campo en el Lentiscar, regadío; 
de cabida un cahíz seis hanegas tierra blan
ca, yermo, equivalentes á cien áreas trece 
centiáreas: confronta por Saliente y Medio
dia con herederos de D. José Ruiz, por 
Norte con Javier Francés, y por Poniente 
con acequia del monte: tasado en doscien
tos veinte escudos  220

7 .a Otro en el Lentiscar, regadío; de 
cabida dos cahíces una hanega, yermo, 
equivalentes á ciento veintiuna áreas cin
cuenta y nueve centiáreas: confronta por 
Norte con herederos de D. Silvestre Bos
que, al Saliente con viuda de Tolosana, al 
Mediodia con herederos de D. Silvestre 
Bosque, y al Poniente con acequia del 
Monte.- tasado en doscientos cincuenta es
cudos .......................................t................... 250

8 ." Otro en el Pinar bajo, regadío; de 
cabida dos cahíces, equivalentes á ciento 
catorce áreas cuarenta y cuatro centiáreas, 
yermo: confronta por Norte con herederos 
de D. Domingo Bosque, por Saliente con 
herederos de D. Silvestre Bosque y D. Lo
renzo Guallar, y por Poniente con el mis
mo Guallar: tasado en doscientos escudos. 200

9 .a Otro campo del Cristo, regadío; de 
cabida un cahíz seis hanegas tierra, equi
valentes á cien áreas trece centiáreas: con
fronta por Saliente con camino de herede
ros, al Mediodia con campo de Severino de 
Gracia, al Poniente con Tobo que se riega, 
y al Norte con camino de herederos; está 
de rastrojo: tasado en doscientos cincuenta 
escudos......................... /.............................. 250

10 . Otro campo en los Alcabones; de 
cabida dos cahíces tierra, equivalentes á 
ciento catorce áreas cuarenta y cuatro 
centiáreas, en dos divisiones de rastrojo; 
confronta por Norte con campo de Mariano 
Laguarta, al Saliente con otro de herede
ros de D. Silvestre Bosque, al Mediodía con 
el mismo Laguarta, y al Poniente con he
rederos de Isidro 'frullenque, cuyo campo 
lo divide la finca de Mariano Laguarta: 
tasado en cuatrocientos cincuenta escudos. 450

11 . Un huerto sito en Huerta Chica; de 
cabida de tres hanegas, equivalentes á 
veintiuna áreas cuarenta y seis centiáreas, 
cercado de pared: confronta al Norte con 
herederos de D. Domingo Bosque, al Sa
liente con carretera de Cinco Villas, al 
Mediodia con huerto de Justo Fabra, y al 
Poniente con otro de Francisco Oliver: ta
sado en seiscientos escudos........................ 600



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. 523

12. Un campo en los Casales, regadío, 
ge halla en rastrojo; de cabida un cahiz dos 
hanegas tierra, ó sean setenta y una áreas 
cincuenta y dos centiáreas: confronta al 
Norte con campo de herederos de D. Sil
vestre Bosque, al Saliente con otro de don 
Agustín Llue, al Mediodia con el de Maria
no’Conde y Capellanía de Abenia, y al Po
niente con camino de herederos: tasado en

" 9Ü0quinientos escudos.......................................
13. Otro campo en Vacías, regadío; de 

cabida siete fanegas,, equivalentes á cin
cuenta áreas seis centiáreas, rastrojo: con
fronta al Norte con campo de Ramón Got- 
cens, al Saliente con el de Saturnino Tohvol 
y Pascual Casanueva, al Mediodía con bra
zal de riego,'y al Poniente con el de la 
viuda de D. Manuel Mareen y D. Andrés 
Nasarre: tasado en cuatrocientos escudos.

14. Otro en Huerta Chica; de cabida un 
cahiz, equivalente á cincuenta y siete áreas 
veintidós centiáreas: confronta al Norte 
con Capítulo eclesiástico, al Saliente con 
otro de D. Ramón Gotcens, al Mediodía con 
el de Francisco Oliver, y al Poniente con 
Capítulo, se halla en rastrojo: tasado en 
cuatrocientos escudos.................................

15. Otro en Dos Aguas; de cabida de dos 
cahíces, equivalentes á ciento catorce áreas 
cuarenta y cuatro centiáreas: confronta 
por Norte con brazal que se riega, al Sa
liente con campos de Timoteo Sánchez y 
Antonio de Buen, al Mediodía con los de 
Felipe Abad y Gerardo Garcelo, y al Po
niente con herederos de D. Silvestre Bos
que: tasado en seiscientos escudos............

16. Otro campo en la Rosia; de cabida 
de un cahiz cuatro fanegas, equivalentes á 
ochenta y cinco áreas ochenta y dos cen
tiáreas, se halla en rastrojo: confronta al 
Norte con campo de herederos de D. Sil
vestre Bosque, al Saliente con acequia de 
Candevania, al Mediodía con camino de 
herederos, y al Poniente con el de I). An
drés Nasarre: tasado en doscientos cin
cuenta escudos.............................................

17. Otro en la partida del Molino;, de 
cabida siete fanegas en dos porciones, cin
co hanegas pertenecen á la partida del Mo
lino y lo restante á la Noria, se halla en 
rastrojo, equivalentes á cincuenta áreas 
seis centiáreas: confronta al Norte con don 
Ramón Gotcens, al Saliente con acequia 
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del monte, al Mediodia con campo de here
deros de D. Silvestre Bosque, y al Poniente 
con los mismos y camino de herederos: 
tasado en doscientos diez escudos..............

18. Otro en Dos Aguas, yermo; de ca
bida un cahiz, ó sea cincuenta y siete arcas 
veintidós centiáreas: confronta al Norte 
con soto de D. Domingo Bosque, al Saliente 
con campo de Gerardo Garcelo, al Mediodia. 
con soto, y al Poniente con Mariano Gar
celo: tasaclo en cincuenta sscudos............. 50

19. Otro en el Parral; de cabida un 
cahíz dos hanegas tierra, ó sean setenta y 
una áreas cincuenta y dos centiáreas: con
fronta al Norte con campo de herederos de 
D. Silvestre Bosque, al Saliente con ace
quia de Candeclaos, al Mediodía con Tobo 
de riego, y al Poniente con campo del Ca
pítulo eclesiástico, se halla de rastrojo; 
tasado en quinientos escudos.. ..............._• •

20. Otro en el Sincar Alto ó sean Fajas 
de Pinto, dividido por la carretera do Zara
goza á Huesca, se halla en rastrojo: de ca
bida un cahíz tierra, ó sean cincuenta y 
siete áreas veintidós centiáreas: confronta 
por Norte con campo de herederos de don 
Silvestre Bosque, al Saliente con acequia, 
al Mediodía con el de José Venancio Arque, 
y al Poniente con acequia del Puente: tisá- 
do en trescientos escudos...........................
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21. Otro campo en Puimarte; de cabida 

dos hanegas seis almudes, ó sean diez y 
siete áreas ochenta y siete centiáreas: con
fronta al Norte con campo de I). Ramón 
Gotcens, al Saliente con acequia del Medio, 
al Mediodía con el de herederos de Mariano 
Perez, y al Poniente con carretera de Za
ragoza á Huesca, se halla en rastrojo: ta
sado en cien escudos...... . ............. . .........

22. Otro en Candevania; de cabida un 
cahiz, ó sean cincuenta y siete áreas vein
tidós centiáreas: confronta al Norte con 
brazal de riego, al Saliente con campo de 
herederos de Inocencio Nasarre, al Medio
día con brazal de riego, y al Poniente con 
herederos de Pedro Lamana y Domingo 
Palandreu, se halla en rastrojo: tasado en 
doscientos cuarenta escudos......... ,..........

23. Otro soto de Letosa; de cabida dos 
fanegas, ó sean ochenta y cinco áreas 
ochenta y dos centiáreas: confronta por 
Norte con José Alfaya, al Saliente y Me
diodía con camino de herederos, y al Po
niente con acequia de Candevania, se halla 
en rastrojo: tasado en cuatrocientos es
cudos    * ' ' *

24. Otro campo en la Granja; de cabida 
tres cahíces, ó sean ciento setenta y una 
áreas sesenta y seis centiáreas en dos di
visiones: confronta al Norte con Bernardo 
Liarte, al Saliente con dehesa de los seño
res Dupla hermanos, al Mediodia con don 
Antonio Costa, y al Poniente con acequia 
de Candeclaos; lo divide los campos de don 
Antonio Gueba, de ios herederos de Mauri
cio Orgueta y de la viuda de Justo Labra: 
tasado^n cuatrocientos cincuenta escudos.

25. Un campo secano en Puitron; de 
cabida doce juntas, ó sean quinientas ca
torce áreas noventa y tres centiáreas, esta, 
yermo: confronta al Mediodia con campo 
*de D. Silvestre Bosque: al Poniente con el 
de Dionisio Perez, al Saliente con monte, 
al Norte con viuda de Manuel Mareen: ta
sado en ciento cuarenta escudos.... • • • • •

26. Otro id. en la misma partida; ue
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cabida diez juntas, ó sean cuatrocientas 
veintinueve áreas diez centiareas: confron
ta al Norte con viuda de Manuel Mareen, 
al Mediodía con campo de herederos de don 
Domingo Bosque, al Saliente con monte, y 
al Poniente con camino, esta yermo: tasado
en cien escudos.............. ■ • .......... ' F T

27 Otro id. en igual partida; de cabida 
seis ¡untas, equivalentes á doscientas cln- 
cuenta y siete áreas cuarenta y seis cen- 
tiáreas: confronta al Norte con monte, al 
Saliente con monte, al Mediodía con campo 
de la viuda de D. Manuel Mareen, y al 1 o- 
niente con monte: tasado en sesenta es 
cudos........................ -............. .  ’; ............   ‘

98. Otro en id., partida de Alborea; de 
cabida cuatro juntas, ó sean ciento sesenta 
v una áreas sesenta y cinco centiareas, 
está yermo: confronta por Norte con dehesa deyD™lá hermanos, al Saliente con Pe
dro Navarro y D. Silvestre Bosque, al Me
diodía con viuda de Manuel Mareen, y al 
Poniente c.on la misma: tasado en setenta
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escudos .......................................... ... " R

29. Otro en los Puentes, partida de 
Monte alto; de cabida cuatro juntas, o sean 
ciento setenta y. una áreas; setenta y cinco 
centiáreas; confronta al Norte con Mida 
de D. Manuel Mareen y Silvestre Bosque, 
al Saliente, Mediodía y Poniente con bar 
raneo y monte: tasado en sesenta escudas .

Para cuyo remate se ha señalado el día 
60 

vein-
tiocho debaetual y hora de las once de su maña
na en la Sala audiencia de este Juzgado.

Dado en Zaragoza á cinco de Noviembre de mil 
ochocientos setenta.— L. Norberto Romero. oí 
mandado de S. S., Justo Emperador. .

D Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito 
SSñsssS

bre de mil ochocientos setenta.-L. Norberto Romero.-Por 
mandado de S. S., Justo Emperador.

D. Norberto Romero, Juez de primera instancia del distrito
de San Pablo. , . .
Por-el presente se cita, llama y emplaza por primer et iu o 

v nreyon á Pedro Gómez, de esta vecindad, para que dentio 
del termino de nueve días que se le prefajan comparezca en 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el nnsmo 
resultan sobre estafa; apercibido que de no verificarlo le 
varará el perjuicio que haya lugar, sustanciándose ti proce
dimiento en su amencia y rebeldía. Dado en Zaragoza a siete 
de Noviembre de mil ochocientos setenta.— L. Norberto Ro- 
niero.—Por su mandado, Manuel baúras.

Los pastos de las seis esterzas mayores y de la 
dehesa de Menusa, sitas en términos de a villa 
de Sástago, se arriendan por una invernada des
de el mes actual al 3 de Mayo próximo, mediante 
subasta oue á las diez de la mañana del 22 del 
corriente se celebrará simultáneamente en la ad
ministración del Excmo. Sr. Marqués de Moms- 
trol, en la citada villa de Sástagp, y en la de 
esta ciudad, Coso, 56, entresuelo, derecha, bajo 
el pliego de condiciones que en las mismas esta 
de manifiesto; rematándose, siendo admisibles las 
mandas, en favor del mejor postor. (4)

60 FERIA EN ATECA.

Del 16 al 24 del mes de Noviembre tendrá lu
gar en esta villa todos los años la nueva feria de 
ganados v cereales que ha acordado su municipa
lidad; tiene aguas abundantes, sitios espaciosos 
para la colocación de las reses, cómodas y espa
ciosas posadas, varias casas de huéspedes, mu
chas comunicaciones, entre ellas las carreteras 
de Madrid á Zaragoza, la vía férrea que la divide, 
la importancia de su comercio, varias comisiones 
para compras de granos y otros frutos, sitios li
bres Tiara los feriantes, y libres de entrada todos 
los artículos; tales son los alicientes que ofrece 
esta hospitalaria población á los concurrentes. ,

Para estimular la afluencia y para hacer más 
distraída la estancia, habrá fiestas con motivo de 
la Misa de gracia, probablemente fuegos artifi
ciales, corridas de toros y novilladas; las orques
tas de la villa recorrerán las calles tocando aires 
nacionales y piezas escogidas, alguna función 
teatral y bailes donde podrán solazarse,después 
de las ocupaciones del dia. , , ,

Además en su tiempo seguirá celebrándose la 
anticua y conocida feria, del 16 al 20 de Setiembre 
y tocios los domingos el mercado semanal tan
C°Ateca 15 de Octubre de 1870.—El Alcalde, 
José María Hueso. (a)

Del 15 al 20 del finado Octubre desapareció una 
perra galga, barcena, verdina, listada, de media
na alzada^ el remate ó punta de la co a blanca, y 
contesta al nombre de LMá. El que la ha} a i 
cogido la presentará calle de la Democracia 4 
posada de San Benito, y se le gratificará. Se ad 
vierte que se reclamará por hurto.

IMPRENTA PROVINCIAL.

Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1870.


